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Financiamiento



Financiamiento



Financiamiento Público

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

Cada partido tendrá derecho al financiamiento público 
para actividades específicas por un monto total 
equivalente al 3% del que corresponda en el mismo año 
para sus actividades ordinarias (Artículo 47, fracción III) de la 

LIPEEG).

Cada partido deberá destinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento público que reciba para el 
desarrollo de las actividades específicas (Artículo 47, fracción I, 
inciso d) de la LIPEEG).



El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley 
de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos 
destinen el gasto programado en los rubros siguientes:

I. La educación y capacitación política, que implica la realización de   
todo tipo de evento o acción que promueva la participación política, 
los valores cívicos y el respeto a los derechos humanos, entre la 
militancia y ciudadanía en general.

II. La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas.

Conceptos que integran las actividades específicas



III. La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier 
medio de difusión, de información de interés del partido, de los 
militantes y simpatizantes.

IV. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones 
referidas.

Artículo 163 del RF

Conceptos que integran las actividades específicas



Objetivo de las actividades para tareas editoriales

El rubro de tareas editoriales para las actividades específicas, incluirán 
la edición y producción de impresos, videograbaciones, medios 
electrónicos, medios ópticos y medios magnéticos, a través de los 
cuales se difundan materiales o contenidos que promuevan la vida 
democrática y la cultura política, considerando:

a) Las publicaciones que los partidos están obligados a realizar en los 
términos del inciso h), numeral 1, del artículo 25 de la Ley de Partidos.

b) Los documentos que presenten los resultados de las investigaciones 
a que se refiere el artículo 184 del Reglamento.

Artículo 185 del RF



Objetivo de las actividades para tareas editoriales

c) Las ediciones de los documentos básicos del partido, entendiéndose 
por tales su declaración de principios, su programa de acción, sus 
estatutos, Reglamentos y demás disposiciones que de éstos deriven.

d) Series y colecciones de artículos y materiales de divulgación del 
interés del partido y de su militancia.

e) Materiales de divulgación tales como folletos, trípticos, dípticos y 
otros que se realicen por única ocasión y con un objetivo 
determinado.

Artículo 185 del RF



Objetivo de las actividades para tareas editoriales

f) Textos legislativos, reglamentarios, administrativos o judiciales, 
siempre y cuando formen parte de concordancias, interpretaciones, 
estudios comparativos, anotaciones, comentarios y demás trabajos 
similares que entrañen la creación de una obra original.

g) Otros materiales de análisis sobre problemas nacionales o 
regionales y sus eventuales soluciones.

Artículo 185 del RF



Obligaciones

Son obligaciones de los partidos políticos:

➢ Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y 
otra semestral de carácter teórico.

Artículo 33 de la LIPEEG

➢ Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y 
otra semestral de carácter teórico, las cuales deben considerarse 
en el gasto programado y con los mismos requisitos.

Artículo 25 de la LGPP

Inciso reformado DOF 02-03-2023



Fiscalización

Gastos



Fiscalización

Gastos Financieros

Conjunto de proyectos que integran los programas anuales de 

trabajo, sobre la base de planeación, programación, 

presupuesto, ejecución, evaluación, seguimiento y control. 

Los partidos políticos tienen la obligación de programar todas 

las erogaciones realizadas.

Gasto programado



Fiscalización

Gastos Financieros

Gastos Programado

– Facturas expedidas por lo proveedores o prestadores de 

servicios y formatos XML.

– Contratos con las obligaciones y derechos de ambas 

partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones 

del mismo, importe contratado, formas de pago, 

penalizaciones y todas las demás condiciones a las que 

se hubiere comprometido.

– Avisos de contratación.

– Las muestras de las tareas editoriales.

– Pagos de proveedores y/o prestadores de servicios 

debidamente soportados con cheques o transferencias 

electrónicas.

– Que se encuentren reportados en el ejercicio en que 

fueron contratados.

       



Fiscalización

Gastos Financieros

Gastos Programado

– Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y 

difusión: El producto de la impresión, en el cual, 

invariablemente aparecerán los datos siguientes:

I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.

II. Año de la edición o reimpresión.

III. Número ordinal que corresponda a la edición o 

reimpresión.

IV. Fecha en que se terminó de imprimir.

V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de 

las publicaciones periódicas.

       Artículo 173 del RF



Fiscalización

Gastos Financieros

Gastos Programado
– Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán 

para aquellas publicaciones que tengan el carácter de 

“divulgación”, en los términos del artículo 185 y 187 del 

Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se refiere la 

presente fracción, no se considerarán como publicaciones de 

divulgación las revistas, diarios, semanarios o cualquier otra 

edición de naturaleza periódica.

– En todos los casos en los que la edición impresa o su 

reimpresión tenga un costo mayor de un mil doscientos 

cincuenta días de salario mínimo, un funcionario designado por 

la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje.

– Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del 

tiraje, el partido tendrá en cuenta el valor total de cada edición 

impresa o reimpresa, incluso cuando dicha impresión o 

reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo costo 

individual sea menor al previsto en la fracción anterior.

       

Artículo 173 del RF



Fiscalización

Gastos Financieros

Gastos Programado
– El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y 

entre los ciudadanos, por lo menos a través de la distribución 

de ejemplares o de la presentación pública de las actividades. 

Asimismo, el partido deberá informar a la Unidad Técnica sobre 

los mecanismos utilizados para la difusión de éstas y deberá 

aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de 

los medios de difusión empleados.

       

 

                                                                                                          

Artículo 173 del RF



Fiscalización

Gastos Financieros

Gastos Programado
– Todos los gastos realizados para el desarrollo de las 

actividades referidas en este artículo deberán ser pagados en 

el ejercicio fiscal correspondiente, y en el  caso de las tareas 

editoriales ser distribuidas en los siguientes doce meses a la 

fecha en que se reconoce el gasto.

– Los partidos deberán solicitar, ante el Instituto Nacional del 

Derecho de Autor, el registro de todas las investigaciones y su 

producto editorial, así como todas las actividades editoriales y 

audiovisuales que realicen relacionadas con las actividades 

específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres mismas que deberán ser 

entregadas a la Unidad Técnica.  

       

Artículo 163 del RF

Artículo 164 del RF



Consecuencias jurídicas

Gastos Financieros

Gastos Programado– Constituyen infracciones el incumplimiento, en lo conducente, de 

cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.

– Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 

sancionadas conforme a lo siguiente:

– a) Respecto de los partidos políticos:

– I. Con amonestación pública;

– II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 

infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 

campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 

aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 

campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior;

       



Consecuencias jurídicas

Gastos Financieros

Gastos Programado– III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 

cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la 

resolución;

– IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda 

política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le 

sea asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones 

de esta Ley, y.  

– En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 

Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 

obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 

con la cancelación de su registro como partido político.

       

Artículos 455 y 456 de la LEGIPE
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